ANAMEBI- PERÚ base APURIMAC 
ASOCIACION NACIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE
 
Pronunciamiento:
 
Los socios, simpatizantes, amigos  de la, Asociación Nacional de Maestros de Educación Intercultural Bilingüe ANAMEBI-PERU, base APURIMAC, las organizaciones comunales y populares. Frente a la arbitraria persecución y  amordazamiento que viene sufriendo nuestro Gran maestro, luchador y fundador de la ANAMEBI-PERÚ, actual presidente de la ANAMEBI-JUNIN, Prof, ROBERTO MARTÍNEZ PÉREZ, por parte del actual gobierno de Alan García Pérez  en su fase de exterminio y anulación de pueblos originarios considerados por éste y la derecha como ciudadanos de segunda. Nosotros, firmemente nos dirigimos a la opinión pública regional, nacional e internacional, lo siguiente:
Primero.- Expresar nuestro amplio respaldo y total solidaridad con el  Gran maestro indígena Roberto, MARTÍNEZ PÉREZ, defensor e impulsor de la EIB en el Perú, líder reconocido de la Macro Región del Centro peruano, incesante impulsor de la convergencia de las organizaciones y movimientos de los pueblos originarios del Perú y de Latinoamérica.
Segundo.- Condenamos y rechazamos la actitud autoritaria y represiva del actual gobierno y su política de doble cañón, quien en un afán de favorecer a las transnacionales y de endurecimiento radical de la política neoliberal y entreguista, viene ensangrentando a las comunidades indígenas y poblaciones originarias del Perú. Cabe señalar, que el único fin de nuestros pueblos, es luchar por sobrevivir y reconstruir la fractura histórica sufrida hace más de 517 años y dar continuidad a la construcción milenaria de una civilización que tiene más de 30 a 25 mil años de convivencia del hombre con el hombre, el hombre con la Pacha Mama, el hombre con los Espíritus ancestrales y el hombre con el cosmos y sus dioses en una relación armónica de complementariedad y de paz. 
Tercero.- Responsabilizamos sobre la vida de nuestro dirigente nacional Prof. Roberto MARTÍNEZ PÉREZ, como también de los dirigentes de AIDESEP encabezado por ALBERTO PISANGO y otros hermanos amazónicos, Ashanincas, Ashenincas, Awahun, Wampis, Chipivos, quechuas de Lamas San Martín; como también de andinos Quechuas de Andahuaylas y Canchis y otros, quienes están siendo acosados y perseguidos por el Estado peruano.
Cuarto.- demandamos al Estado peruano, acatar y respetar los derechos colectivos consagrados en la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DE PUEBLOS ORIGINARIOS  de la ONU y del Convenio 169 de la OIT de la ONU, del cual el Perú es firmante. Las protestas sociales emprendidas por nuestros pueblos fue en defensa de la vida y es legítimo derecho, defenderse frente a la agresión y la exclusión constante. 
Quinto.- Asimismo, exhortamos a las organizaciones de pueblos originarios de la Latinoamérica: entre ellos CSUTCB de Bolivia, CONAMAQ DE Bolivia, ONIC de Colombia, ECUARUNARI de Ecuador, Identidad Territorial Lafkenche de Chille, OMPIA de Argentina, quienes son al igual que ANAMEBI PERÚ miembros de la CAOI, a ellos y otros del mundo estar vigilantes sobre todos estos hechos de agresión y denunciar continentalmente ante las instancias supranacionales de derechos humanos.
Sexto.- Finalmente, EXIGIMOS al Estado peruano, cesar inmediatamente la persecución penal de nuestro Líder Nacional de la ANAMEBI  Roberto Martínez Pérez, grauino y apurimeño, residente en Huancayo, y también, de todos los dirigentes de pueblos y organizaciones comunales como de Lucas Serrano de CORECAMI Apurímac, Eugenio Allcca Diáz presidente del frente de defensa de los interese comunales de Andahuaylas Apurímac, quienes luchan y entregan sus vidas por la defensa y respeto de los derechos colectivos. Asimismo, exigimos, esclarecer la desaparición del Prof. Wilson Flores también, líder comunal de la zona minera de Aymaraes, quien ha desaparecido misteriosamente en un accidente hace ya más de un mes.
“NUESTRAS VIDAS ESTAN UNIDAS A LAS RAÍCES DE LOS TRONCOS AÑOSOS DE LA T’ASTA Y DEL QAPAQ QIWÑA; NUESTRO CORAZON ESTÁ VIVO Y LATIENDO EN LAS PROFUNDIDADES DE NUESTROS APUS, NO PODRÁN EXTERMINARNOS, QUEDARÁN NUESTRAS RAICES, BROTARÁ NUEVAS SEMILLAS Y POBLAREMOS SIEMPRE EL MUDO”
¡POR EL RESPETO A LA VIDA! 
¡POR LA CONTINUIDAD HISTÓRICA! 
¡POR LA RECONTRUCCIÓN Y FORTALECIMIENTO CULTURAL E IDENTITARIO DE NUESTROS PUEBLOS!
24 de agosto del 2009
Comité Ejecutivo Regional ANAMEBI- APURIMAC
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Pronunciamiento 
 

Frente a la persecución política del profesor Roberto Martínez Pérez, Ex-Presidente de ANAMEBI PERÚ y actual presidente de ANAMEBI JUNÍN, el Consejo Directivo Nacional de la Asociación Nacional de Maestros de Educación Bilingüe Intercultural EXPRESA el siguiente pronunciamiento:

 

PRIMERO.- La Tercera Fiscalía Penal Supraprovincial ha citado al profesor Martínez, así como a otros dirigentes sociales, para que declare en el marco de una "investigación reservada". Este hecho no es más que una forma sistemática de amedrentar y acallar las voces discrepantes con este sistema que cada vez emergen con fuerza desde las entrañas de nuestro Perú profundo indígena, y que pinta de cuerpo entero al Partido Aprista que no tiene voluntad política de resolver los problemas de los pueblos indígenas andinos y amazónicos y opta por criminalizar y perseguir a sus dirigentes.

 

SEGUNDO.- El Profesor Roberto Martínez, maestro indígena quechua, es actual dirigente de ANAMEBI - Región Junín y tiene una trayectoria impecable de luchador social tanto por su barrio, su distrito, región y en estos seis últimos años desde el magisterio indígena. Fue uno de los fundadores de ANAMEBI PERÚ y su Presidente en el período 2005 - 2007. El único delito del maestro Martínez fue hacer visible la lucha por la defensa de los derechos educativos, culturales y lingüísticos de los pueblos andinos y amazónicos, la defensa de la educación intercultural bilingüe -EIB en diferentes foros y espacios públicos.

 

TERCERO.- Los maestros de ANAMEBI RECHAZAMOS esta persecución política de nuestro dirigente por parte del gobierno actual y DENUNCIAMOS ante los organismos nacionales e internacionales de Derechos Humanos como un atropello a las libertades individuales y sociales consagradas en la Constitución Política del estado y en Normas Internacionales.Los maestros de ANAMEBI no somos terroristas, sólo luchamos para que la educación sea pertinente a nuestra condición de ser diversos cultural y lingüísticamente.

 

CUARTO.- EXPRESAMOS nuestra profunda solidaridad con el maestro Roberto Martínez y pedimos a nuestras deidades tutelares para que le envíen la suficiente energía para que siga luchando por la Educación Intercultural Bilingüe que este Gobierno lo terminó por liquidar. Pedimos a  las bases de ANAMEBI y a otras organizaciones indígenas y sociales a expresar su solidaridad con el hermano Roberto Martínez.

 

Lima, agosto 2009.

 

CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL

ANAMEBI PERU

 

MOVIMIENTO CUMBRE SOCIALDE LOS PUEBLOS-JUNÍN.
  PRONUNCIAMIENTO:

Frente a la persecusión política y a la guerra psicosocial emprendido contra el Profesor Roberto martínez Pérez; el movimiento Cumbre Social  de los Pueblos Región Junín, Pasco y organizaciones indígenas y sociales, expresan lo siguiente:

Primero.- La Comisión Investigadora del Congreso de la república  que dirigió, sin pena ni gloria, el congresista Walter menchola Vásquez (Presidente) e integrado por los congresistas carlos Raffo Arce, Edgar Reymundo Mercado y otros, sobre el Funcionamiento de la Casa ALBA y los vínculos con grupos terroristas; acusan al Profesor Roberto martínez Pérez como miembro activo de estas organizaciones

Segundo.- Producto de este informe, la tercera Fiscalía Penal Supranacional Lima, ha dispuesto diligenciar con carácter de  “urgente” y de forma “ reservada” ,a cargo de la Dirección Contra el terrorismo; contra el docente Roberto Martínez Pérez y otros.

Este hecho no es mas que una persecusión política sistemática de amedrantamiento y una guera psicosocial desde el Estado a fin de acallar las voces discrepantes provenientes de las entrañas del Perú profundo de raíz indígena y esto mismo pinta de cuerpo entero al Partido Aprista Peruano, sin voluntad polítca de resolver las demandas de los pueblos indígenas, andinos y amazónicos y opta por la criminalización de las protestas sociales y persecusión de sus dirigentes.

Tercero.- El Profesor Roberto Martínez Pérez, maestro indígena quechua. Actualmente es presidente de la Asociación Nacional de Maestros de Educación Bilingüe Intercultural Región Junín y  Presidente del Movimiento Cumbre de los Pueblos Región Junín tiene una trayectoria impecable como profesional y luchador social desde los años ’70 a la fecha . El único delito del maestro Martínez es hacer visible la lucha por la defensa de los derechos educativos, culturales y linguísticos y defensa de la madre tierroa y de nuestros recursos naturales de los pueblos andinos y amazónicos y por una educación intercultural bilingüe.

Cuarto.- El Movimiento Cumbre Social de los Pueblos Región Junín, Pasco, Ayacucho, Apurímac, Huancavelica y las organizaciones indígenas: Anamebi-JUnín, Conacami-Chupaca, CCP-Junín; comunidades campesinas: Huacrapuquio, Quilcas, Manzanares, Aco; Frente de Defensa de Chupaca, Hualhuas, Chilca; Junta Vecinal N.S. Rosario; Coordinadora de estudiantes de universidaes de Huancayo; expresan su respaldo y solidaridad y exigen cesar inmediatamente la persecusión penal contra el dirigente indígena y maestro intercultural, Roberto Martínez Pérez.  






Huancayo, 26 de Agosto del 2009
PROGRAMA DE FORMACIÓN DE MAESTRO BILINGÜES DE LA AMAZONÍA PERUANA
FORMABIAP
PRONUNCIAMIENTO
CONTINÚA PERSECUCIÓN APRISTA CONTRA MOVIMIENTO INDÍGENA Y MAESTROS EIB
El FORMABIAP rechaza y condena la persecución contra nuestra compañera MARITZA RAMÍREZ TAMANI, hecho que es parte de la represión sistemática desatada por el gobierno aprista contra el movimiento indígena, sus dirigentes y maestros.
La profesora Maritza Ramírez Tamani, ha sido notificada por la 5ta. Fiscalía Provincial de Maynas a presentarse el 26 del presente mes, bajo la acusación de “Delito contra el Patrimonio, extorsión y por el apoyo al bloqueo del río(sic) Napo y Curaray”, acusación que evidencia la política de criminalización de las protestas populares y el carácter represivo del gobierno contra toda expresión distinta al modelo político y económico que promueve.
Maritza Ramírez Tamani, profesora plenamente afirmada en su identidad Kukama, ha desarrollado un papel activo como miembro del Comité de Lucha Indígena de Loreto durante los últimos meses. Las acciones de Maritza Ramírez, así como de miles de hermanos y hermanas indígenas y mestizos en todo el país, se realizaron en defensa del territorio y los derechos de los pueblos indígenas vulnerados por el actual gobierno, hecho reconocido por diversas instituciones y organismos nacionales e internacionales. El papel como dirigente de nuestra compañera, está lejos de la acusación que el gobierno presenta, refiriéndose a ella como una vulgar delincuente por el “delito contra el patrimonio y extorsión”, imputación que rechazamos tajantemente y que exigimos inmediata rectificación. De otro lado, la acusación de haber apoyado el “bloqueo del río(sic) Napo y Curaray” es totalmente falsa. La profesora Maritza en ningún momento ha ido por esa zona durante el tiempo del levantamiento indígena. Lo insustentable de estas imputaciones solo pueden explicarse en el marco de una política de persecución y hostigamiento a todas las voces que discrepan con el gobierno.
Las acusaciones contra la profesora Maritza Ramírez Tamani así como la reciente persecución al profesor quechua Roberto Martínez -ex Presidente ANAMEBI- está relacionada además con la lucha que desarrollan los maestros bilingües y el movimiento indígena contra los dispositivos dados por este gobierno, que impiden el ingreso a la formación magisterial en Educación Intercultural Bilingüe (EIB) de los jóvenes indígenas, poniendo en riesgo la EIB como un derecho de los niños y niñas indígenas a educarse en el marco de sus lenguas y culturas. 
Con esta persecución, que se extiende a muchos dirigentes nacionales, regionales y de base de AIDESEP, el gobierno busca también acallar y desmovilizar al movimiento indígena para incumplir los compromisos de la Mesa de Diálogo y otros asumidos con el fin de dar solución a los justos reclamos de los pueblos indígenas. Manifestamos además nuestra solidaridad con los dirigentes indígenas y las demás víctimas de esta persecución perpetrada por el gobierno.
Iquitos, 21 de agosto de 2009
